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'/HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LÁNUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1  11402 

Artículo-1°.-Convalídase el Convenio celebrado entre el  Hospital Zonal 
Especializado en Oncología de Lanús y la Municipalidad de Lanús, 
que corre a fojas 5 del presente expediente, que tiene por objeto formalizar 
la promoción de acciones conjuntas tendientes a crear lazos de 
colaboración recíproca en los campos vinculados a sus respectivas 
incumbencias, cuyos antecedentes obran acumulados en el Expte. S-
73.314/12 (D.E.) / D-00084/13 (H.C.ED.).- 

Artículo-21.-Todo Contrato y/o ejecución específica del presente Convenio, que 
contenga implicancias económicas por parte del Municipio, previo a ello, 
deberá ser aprobado por el H.C.D., según lo dispuesto en los Artículos 32, 
41 y concordantes de la L..O.M. y /o legislación complementaria de la 
misma. 

Artículo-30.-Comuníquese, etc.- 
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CON VENIIS MARCO ENTRE 
EL MUNICIPIO DE LANUS Y EL H.Z.E. EN ONCSLOCIA DE LANUS 

íntre el Municipio de Lanús, con domicilio ea Av. Hipólito Yrigoyco 3863 Lanús Oeste, 
ripresentada en este acto por el DR. BARIO IHIUGO DIAZ PEREZ, en su carácter de 
INTENDENTE DEL MUNICIPIO DE LANÚS y el Dr. RICARIO ÍVANIEL NIJCHER, 
CII SU carácter de SECRETARIO DE SAIUD DEL MUNICIPIO ll)E LANUS, en 
itielante EL MUNICIPIO, por una parte y el  1  11  ospittal Zonal Especializado ea Oncollogia 
de Lanús, Con domicilio en Piriiages 1257, Lanús Este, representada ea este acto por el 
PR. EDUARDO DIEZ, en su condición de DIRECTOR EJECUTIVO, y en adelante 
denominado EL HOSP1TAL por ita otra; de ahora en mas denominadas LAS PARTES, 
disponen de común acuerdo celebrar el presente CONVENIO MARCO, en los términos 
y condiciones que a continuación se expresan: 

í'riinero 	El objetivo de este convenio es la promoción de acciones conllntas 
tendientes a crear lazos de colaboración reciproca en los campos académicos, 
cientúficos, culturales, asistenciales y otros vinculados a sus respectivas 
incumbencias, 

Segundo 	En el marco de este Convenio Marco cada proyecto o Programa de 
actuación será objeto de nia Protocolo Especifico. 

Tercero 	Cada uno de los Protocolos Especullicos aprobados por las partes se 
formalizaran y suscribirán por sepa-,ido y pasaran a ser Anexos del presente 
Convenio Marco. 

Cuarto 	Los signatarios del presente Convenio Marco podrán perfeccionar la 
colaboración señalada con otras Instituciones u Organismos que pudieran 
compartir objetivos comunes en el campo de Va educación u otros vinculados a los 
objetivos aquí propuestos. 

Quinto 	Los participantes de este Convenio se someten expresamente para la 
interpretación y ejecución del mnílifislino a la Jurisdicción y Competencia de ha Jusficia 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 

Sexto - 	El presente Conveiiio Marco tendrá un periodo de vigencia de dos (2) años 
a partir de la fecha de suscripción del mismo, prorrogable automáticamente por 
iguales periodos de tiempo. No obstante, ambas partes se reservan el derecho de 
denunciarlo umnilateralmente, sin que ello origine responsabilidad alguna debiendo 
hacerlo en forma fehaciente con una antelación de por lo menos sesenta (60) (Has. 
Tal denuncia no suspenderá los trataos en ejecución, los que deberán en su caso 
ser concluidos por LAS PATES, salvo que las mismas acuerden expresamente lo 
contrario. 

Séptimo 	El presente Convenio se suscribe ad-referendum del P llonorable, Concejo 
Deliberante de Lanús. 	 . 
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